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DIAGN O STICO  DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓ N  EN  

CO LO M BIA, JULIO  DE 2002 
  
 
INTRODUCCIÓN 
 
La Fundación para la Libertad de Prensa –FLIP- en el informe de julio de 2002 
pone en evidencia la critica situación de la libertad de expresión en Colombia. 
En este mes el monitoreo que hizo la Red de Alerta y Protección a Periodista –
RAPP- reporta las siguientes violaciones:  
 

VIOLACIONES NÚMERO DE VICTIMAS 
ASESINATOS 3 
SECUESTRADOS 4 
VICTIMAS DE ATENTADOS  4 
EXILIADOS 2 
AMENAZADOS 17 
 
En el informe también se hace un seguimiento a los procesos judiciales de 
periodistas asesinados. Además, se alerta como los actores armados ilegales 
intimidan el trabajo periodístico.  

Para la lectura de este informe hay que tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

a) En este informe sólo se reportan los casos que han llegado a la Red de 
Alerta y Protección al Periodista -RAPP-. La red de la FLIP tiene 
corresponsales en 10 regiones de Colombia.  

b) La FLIP guarda la confidencialidad de algunos casos cuya publicación 
pondría en riesgo a los periodistas o los medios involucrados. 

c) La FLIP da a conocer los casos donde se obstaculiza la labor periodística, ya 
sea que ésta sea realizada por un conductor, un distribuidor de periódico o un 
técnico.  

d) La FLIP no reporta en sus informes ni sus estadísticas los casos de 
periodistas que son agredidos por razones ajenas a su oficio.  
 
 
PERIODISTAS ASESINADOS 
 
Asesinado el periodista Manuel Prada 
 
El 12 de julio de 2002 fue asesinado el fundador y director del periódico 
“Horizonte Sabanero” Mario Prada Díaz, su cuerpo fue encontrado en la vereda 
Los Pinos, ubicada a cinco kilómetros del municipio de Sabana de Torres en el 
departamento de Santander, al nororiente de Colombia. 
 
Según versiones de la Policía, el cadáver, fue encontrado alrededor de las 
nueve de la mañana y presentaba cuatro impactos de bala en la cabeza. Las 
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autoridades (alcaldía y policía) dicen estar investigando el caso pero no se 
atreven a señalar los culpables. 
 
Sin embargo, Prada Díaz en su ultima editorial escribió que en sus 30 años 
como comunicador, su trabajo estuvo enmarcado en la ética, la legalidad y en 
contra de la corrupción, la politiquería y a quienes llamó “los gamonales que 
seguían manejando el municipio”.  
 
Según lideres sociales esa editorial causó polémica. El personero de Sabana 
de Torres, Leonel Uribe, dijo a un medio de comunicación que “Prada Diaz no 
podía hablar de ética puesto que él fue Secretario General del Concejo cuando 
dominaba políticamente la Unión Patriótica –UP-” y añadió “no podía referirse a 
politiquería cuando dependía de un grupo político que tenía nexos con la 
guerrilla”. La UP es un partido de izquierda que ha sufrido el asesinato de 3000 
de sus militantes. 
 
Sabana de Torres desde finales de los 90s tiene una fuerte presencia de las 
Autodefensas, un grupo armado de extrema derecha. Por lo tanto, tener el 
rotulo de haber pertenecido a la Unión Patriótica en ese contexto, hace que los 
ciudadanos en “voz baja” señalen a los paramilitares como los presuntos 
autores del crimen.   
 
Manuel Prada, de 44 años, fundó en 1997 el periódico “Horizonte Sabanero”, 
que tenía una circulación mensual y cubría temas sociales y de desarrollo 
comunitario. Publicaba información cultural y de interés general, sin tocar 
temas relacionados con orden público. La última edición del periódico empezó 
a circular en los municipios de Barrancabermeja (Santander), Puerto Wilches  
(Santander) y San Alberto (Cesar), en la región del Magdalena Medio. 
 
El asesinato de Manuel Prada produjo la desaparición del periódico Horizonte 
Sabanero. 
 
 
Asesinada distribuidora de El Nuevo Día en Roncesvalles 
 
Elizabeth Obando, encargada de la distribución del periódico regional El Nuevo 
Día en el municipio de Roncesvalles (Tolima), murió el sábado 13 de julio de 
2002 tras haber recibido varios disparos en un retén ilegal en Playarrica en el 
Tolima, un departamento en el centro de Colombia. El jueves 11 de julio los 
delincuentes la obligaron a bajarse del bus en el que viajaba y minutos después 
le dispararon. La Personera de Roncesvalles, Angela Yesenia Bríñez, fue 
asesinada en ese mismo retén. Obando fue trasladada al Hospital Federico 
Lleras de Ibagué, en donde murió dos días después.  
 
En Playarrica hace presencia el frente 21 de las FARC. Por ello, se cree que 
ellos serían los autores del crimen.  
 
Además, este hecho estaría relacionando con un enfrentamiento público entre 
"Donald" jefe del frente 21 de las FARC, y Obando a raíz de una información 
publicada en El Nuevo Día, el 21 de septiembre de 2001, donde se denunció 
que en el municipio de Roncesvalles, las FARC estaban realizando una 
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reforma agraria de facto. El artículo también establece que en el municipio se 
extorsionaba a la población y se reclutaban a los jóvenes de la región.  
 
El jefe guerrillero le recriminó a Elizabeth Obando por el contenido de la 
información en la plaza publica de Roncesvalles. Posteriormente, en carta 
enviada el 3 de marzo de 2002, Obando le informó a El Nuevo Día que las 
FARC le habían advertido que dejara de distribuir el periódico o que se atuviera 
a las consecuencias. 
 
A causa de estas amenazas las directivas de El Nuevo Día decidieron 
interrumpir la distribución del periódico en Roncesvalles (esta situación fue 
reportada por la FLIP en el informe bimestral de mayo y junio de 2002).   
 
Éste es un municipio del sur de Tolima donde la presencia de la Fuerza Pública 
es escasa. Allí opera el frente 21 de las FARC. En dicho municipio se han 
presentado asesinatos selectivos de concejales, celadores, campesinos, 
pequeños empresarios urbanos y la personera del municipio.  
  
 
Asesinado locutor en Carmen de Bolívar 
  
El locutor Dennis Segundo Sánchez fue asesinado el martes 16 de julio de 
2002,  en Carmen de Bolívar (Al norte de Colombia) alrededor de las 7:30 p.m. 
Sánchez se encontraba afuera de su casa cuando un sicario se acercó y le 
disparó cuatro veces. El asesino se retiró caminando del sitio del crimen.   
 
Dennis Sánchez de 42 años, casado y con dos hijos, conducía un programa 
radial de la Secretaria de Salud de Carmen de Bolívar llamado  “A su salud” 
que se transmitía los miércoles de 3:00 a 3:30 p.m. en la emisora 95.5 estéreo. 
El programa, que venía transmitiéndose desde enero de 2001, trataba temas 
relacionados con campañas de prevención de enfermedades.  
 
Aparte de este programa no realizaba ningún trabajo periodístico. Durante 20 
años trabajó como locutor y conductor de programas musicales y 
eventualmente realizaba noticias deportivas. Nunca cubrió temas relacionados 
con el conflicto armado.  
 
El 12 de julio de 2002 había obtenido el título de comunicador social a través 
del programa de educación a distancia de la Universidad Nacional con sede en 
Corozal (Sucre). 
 
En 2000, Sánchez fue candidato al Concejo de Carmen de Bolívar por el 
movimiento Progreso, pero no quedó elegido. Al momento de su muerte, se 
desempeñaba como presidente de la Junta de Acción Comunal del barrio 12 de 
Noviembre de la misma ciudad.  
 
Periodistas de la zona señalaron que no se tenía conocimiento de que Sánchez 
hubiera recibido amenazas. Hasta el momento, las autoridades no tienen 
indicios de quién pudo ser el autor del crimen. 
  
La FLIP le hará seguimiento a este caso para determinar si el asesinato ocurrió 
por razones de oficio.  
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ATENTADOS CONTRA PERIODISTAS 
 
Dos periodista heridos en atentado en Buenaventura 
 
Rebeca Jaramillo y su esposo, Braulio Bravo fueron víctimas de un atentado el 
lunes 15 de julio alrededor de las 3 de la mañana. La pareja desarrollaba 
distintas funciones en Notimar, un noticiero local de televisión por cable en 
Buenaventura (occidente de Colombia). Las funciones que realizaban en el 
noticiero eran tanto administrativas como periodísticas.  
 
La pareja se desplazaba en su carro en el barrio residencial La Independencia, 
zona continental de la ciudad, cuando dos sujetos que se movilizaban en 
motocicleta dispararon, impactando en 5 ocasiones a Jaramillo y en 3 a Bravo. 
 
Ambos fueron trasladados al Hospital Departamental de Buenaventura, pero de 
allí fueron remitidos a una clínica en Cali. Actualmente la pareja se encuentra 
fuera de peligro pero con traumatismos por los impactos de bala recibidos.  
 
Notimar se transmite de lunes a viernes de 9:00 a 9:30 p.m. en el canal local de 
cable Telemar (2). Sin embargo, después del atentado la emisión del noticiero, 
aunque ha continuado,  se ha visto afectada por la ausencia de Jaramillo y 
Bravo.    
 
Las versiones que recogió la FLIP en cuanto a los posibles móviles del crimen 
son contradictorias y se manejan tres hipótesis: a) querellas personales; b) 
unos informes que se hicieron sobre objetos robados en prenderías (sitios de 
compra y venta); c) Autodefensas que en el pasado habría intimidado a un 
periodista para que no pasara una información (la cual no se transmitió).  
 
La FLIP le hará seguimiento a este caso para esclarecer quienes son los 
agresores y si el atentado ocurrió por razones de oficio.  
 
Explosión de un petardo en Medellín deja dos periodistas heridos  
 
Los periodistas, Jorge Carvahalo Betancur, ex director de Todelar en Antioquia 
durante más de 10 años, y Fernando Vera Ángel, director desde hace 15 años 
del Radioperiódico Clarín, un noticiero regional especializado en información 
política, resultaron heridos en un atentado con explosivos a una cafetería en el 
occidente de Medellín. En el mismo hecho murió el ex congresista  y ex gerente 
de la Empresa de Energía de Medellín Hildebrando Giraldo Parra y resultó 
herido el concejal Fabio Estrada Chica junto con cuatro personas más. 
 
El atentado ocurrió el 23 de julio, alrededor de las 9:30 a.m., cuando una 
persona, con aspecto de indigente, se acercó a la puerta del establecimiento 
dejó un paquete que segundos después explotó. Las autoridades señalan a las 
FARC como los autores del crimen.  
 
Se cree que el atentado  fue contra algunos políticos que se encontraban en el 
lugar, pues tanto los periodistas Carvhalo y Vera como varios dirigentes 
políticos solían reunirse todas las mañanas en esa cafetería para conversar 
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sobre los acontecimientos político locales. Era una “tertulia”, un espacio de 
libertad de expresión donde se debate amistosamente el acontecer nacional.  
 
Los periodistas actualmente se encuentran fuera de peligro. Sin embargo, a 
Vera Ángel y Carvhallo Betancur, los médicos les diagnosticaron traumas 
severos en los oídos, con posibilidades de pérdida de parte de su capacidad 
auditiva. 
 
"Fue un atentado directo contra nosotros, contra la libertad de prensa y contra 
la tertulia", dice Vera Ángel, por considerar que "tanto yo, como Carvhallo, 
fuimos los mentores y fundadores de ese espacio", que cumplía más de 13 
años. 
 
El lunes 29 de julio ambos periodistas reanudaron sus labores periodísticas. 
Además, tienen la intención de que se continúe con las tertulias. 
 
 
SECUESTRADOS 
 
Secuestrados cuatro colaboradores de medios  
 
Cuatro  asistentes que trabajan en RCN Radio y Caracol Radio fueron 
secuestrados mientras cubrían la octava etapa de la Vuelta a Colombia. Las 
víctimas fueron José Rodríguez,  técnico y Luis Perdomo, conductor de RCN, y 
Oscar González y Henry Pineda, respectivamente conductor y técnico de 
Caracol Radio.   
 
El hecho ocurrió en la mañana del lunes 8 de julio, a la altura del sitio de 
Gamboa, jurisdicción de Cajamarca. Cuando los cuatro asistentes cubrían la 
etapa ciclística entre Ibagué y Pereira desde una camioneta repetidora. Por 
razones de trabajo iban adelante del lote de ciclistas cuando fueron 
interceptados por varios hombres que los obligaron a desviarse. 
 
El 11 de julio fueron liberados los cuatro asistentes de medios, en cercanías del 
municipio de Salento, departamento del Quindío, a aproximadamente 60 
kilómetros de donde fueron secuestrados. Sin embargo, los agresores se 
robaron los vehículos y los equipos de trasmisión.  
 
Según dijeron los liberados sus captores estaban con camuflados y 
fuertemente armados, pero no se identificaron como ningún grupo armado 
ilegal. Pero por producirse el secuestro en esa región y por la manera de 
operar las autoridades creen que fue algún grupo guerrillero.  
 
 
PERIODISTAS EXILIADOS 
 
- Astrid Legarda, periodista del Canal RCN, salió de Colombia por información 
que obtuvo de un atentado que pretendía realizar las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia –FARC- contra ella. 
 
Legarda salió del país el pasado 3 de julio, después de que una fuente de alta 
credibilidad del noticiero le informara que las FARC planeaba asesinarla como 
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retaliación por su cobertura del conflicto. La periodista ha realizado diversos 
reportajes sobre combates entre paramilitares y guerrilla, y ha entrevistado en 
más de una ocasión a jefes de las Autodefensas.  
 
- Carlos Lajud, periodista del noticiero City TV, canal local de Bogotá de 
propiedad de la casa editorial El Tiempo; salió de Colombia por recibir 
amenazas de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia –FARC-. 
 
Lajud junto a su esposa, Patricia Busigo, salió del país el 16 de julio. A raíz de 
las amenazas que recibió el 4 de abril cuando llegó una tarjeta a las 
instalaciones del Canal City TV que decía "nuestras condolencias sinceras… 
por la muerte de Carlos Lajud", y después, "Carlos Lajud periodista al servicio 
de la oligarquía se lo advertimos ahora, usted y su familia son objetivo militar 
hágase un favor váyase tiene 72 horas para salir del país sapo hijue puta". 
 
Las amenazas son producto de 20 informes que Lajud realizó en el noticiero, 
en los cuales denunciaba las operaciones de las milicias urbanas de las FARC 
y el ELN en Bogotá. Allí, señalaba cómo compraban los explosivos, y reveló 
que un miliciano abrió una clínica para atender a guerrilleros heridos (ver alerta 
IFEX de 11 de abril).   
 
Lajud es hijo de Carlos Lajud Catalán, periodista asesinado en Barranquilla el 
19 de marzo de 1993. 
 
 
PERIODISTAS AMENAZADOS 

En el reporte de los periodistas o medios amenazados se consignan los casos 
que fueron de conocimiento de la Red de Alerta y Protección al periodista -
RAPP- en julio. Es decir, se puede dar la situación de amenazas que se dieron 
en meses anteriores pero que la FLIP los conoció e investigó en julio.  

 
Cinco periodistas amenazados en Arauca 
 
En el departamento de Arauca el conflicto armado se agudizó después que 
paramilitares provenientes del Casanare entraran a disputar el dominio político 
y territorial a la guerrilla. Los paramilitares entraron por el municipio de Tame 
(Arauca) desde el segundo semestre de 2001 y a lo largo del 2002 se han 
desplazado a la ciudad de Arauca. Lo que ha causado desestabilización en la 
comunidad araucana.  
 
El asesinato de Efraín Varela, director de Meridiano 70, el pasado 28 de junio, y 
los rumores que lo asesinaron por estar en una lista de los paramilitares 
agudizó la situación de algunos periodistas. 
 
La situación en Arauca es tan delicada que en julio se iban a realizar 
elecciones pero por la agudización de la violencias  las elecciones tuvieron que 
ser aplazadas.  
 
El contexto de violencia de Arauca produjo la amenaza de cinco periodistas de 
los cuales cuatro salieron de la región en la primera semana de julio. Estos son 
los casos: 
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- Luis Eduardo Alfonso, reportero de Meridiano 70. Salió de Arauca a raíz de 
varias advertencias sobre la aparición de su nombre en una lista de las AUC en 
la que también aparecía Efraín Varela. Según la denuncia que hizo Alfonso 
ante la Fiscalía, dicha lista fue encontrada en un allanamiento en Bogotá y 
aparecían los nombres de 350 personas de Arauca.  
 
En la misma denuncia, Alfonso relata cómo dos miembros de las AUC en 
Arauca se entregaron al ELN y le contaron al corresponsal del Canal Caracol 
en la región que un grupo de sicarios iba a llegar con el objetivo de asesinar a 
dirigentes políticos, comerciantes, ganaderos, periodistas y personas que 
según ellos financiaban a los grupos subversivos de Arauca. 
 
El periodista salió de Arauca.  
 
- Rodrigo Ávila, corresponsal del Canal Caracol, recibió amenazas de personas 
que se identificaron como miembros de las Autodefensas. Aunque él 
inicialmente dijo no estar amenazado, el jueves 4 de julio  recibió una llamada 
anónima a su celular en la que le deban un plazo de 72 horas para salir de la 
región. Él periodista dice tener en su poder la lista de 350 personas que 
encontró la Fiscalía en el allanamiento. Además de ser la persona que fue a la 
entrevista de los miembros de las AUC que se entregaron al ELN.    
 
El periodista salió de Arauca, pero regresó a la zona donde cuenta con la 
protección del Departamento Administrativo de Seguridad –DAS-.  
 
- José Dil Gutiérrez, periodista  con 13 años de trayectoria, hacía junto con 
Efraín Varela un programa en Meridiano 70 llamado "Hablemos de política con 
Varela".  A principios de julio una llamada a la emisora de Meridiano 70 
conminaba a Gutiérrez a que saliera de la región en 72 horas.    
 
El periodista trabaja en la campaña política del candidato a la gobernación de 
Arauca Helmer Muñoz, conocido por ser de izquierda.  Actualmente tiene 
protección de la Policía de Arauca.  
 
La situación de la libertad de prensa en Arauca también se ve afectada por las 
actuaciones de las FARC. Así, lo demuestran los siguientes dos casos:  
 

- Carmen Rosa Pabón, directora de noticias de La Voz del Cinaruco, 
extraoficialmente se enteró que hay un plan de las FARC para 
asesinarla. Estas amenazas están relacionadas con una campaña de 
protesta que se realizó desde la emisora después de la voladura de una 
subestación eléctrica por parte de las FARC en marzo de este año. La 
Voz del Cinaruco abrió sus micrófonos y transmitió las opiniones de 
rechazo, lo que gestó una protesta pública en el municipio. A raíz de las 
protestas el décimo frente de las FARC expidió un comunicado en el que 
justificaba las voladuras de torres y de la subestación por la corrupción 
de quienes administran la empresa de energía y señalaba a Carmen 
Rosa Pabón como una de las organizadoras de la protesta.  

Por liderar las protestas en abril fue secuestrado el profesor Orlando 
Céspedes y fue asesinado el presidente de la Cámara de Comercio de 
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Arauca Carlos Gaona. Por esta razón, Carmen Rosa Pabón se vio obligada 
a dejar la región.   

 
- Luis Guedes, lector de noticias de la Voz de Cinaruco, víctima por la misma 
situación de Carmen Rosa Pabón se vio obligado a salir de la zona de riesgo. 
Según la denuncia puesta en la Fiscalía, el 28 de junio de 2002 empezaron a 
correr rumores de que Guedes había sido víctima de un atentado y que se 
encontraba gravemente herido en el Hospital de San Vicente de Arauca. En la 
noche del 30 de junio, la familia del periodista recibió una llamada en la que le 
decían que lo había asesinado y que su cuerpo se encontraba en la morgue. El 
martes 2 de julio recibió otra llamada. “Le quedan dos días de vida”, le dijo un 
desconocido. 
  
En las ultimas elecciones Guedes fue elegido concejal de Aracuca, pero 
decidió renunciar.  
 
La Voz del Cinaruco es una emisora afiliada a Caracol que lleva 33 años al 
aire. Desde hace varios años ha sido objeto de ataques por parte de las FARC. 
En 1991 fue asesinado su entonces director Henry Rojas. En 1995, uno de los 
fundadores de la emisora, Alfredo Mutis, fue asesinado. En 2001, Soraida 
Ariza, corresponsal en Saravena, sufrió un atentado con dinamita en su 
residencia.  
 
 
Periodista encañonada en Barrancabermeja 
 
El 8 de julio de 2002 en una entrevista dada a Vanguardia Liberal, “Alex”, 
comisario político del Frente Fidel Castaño del Bloque Central de Bolívar de las 
AUC, afirmó que esa organización no comparte el cubrimiento que le dan los 
periódicos de Barrancabermeja a la información judicial. "O dejan de jugar con 
el dolor de la comunidad o nos veremos en la penosa necesidad de ejecutar a 
alguien para que sepan cuál es el dolor de la gente” advirtió en la entrevista.  
 
En la noche de ese mismo día Janneth Ojeda Bayter, directora y propietaria del 
Semanario La Noticia de Barrancabermeja, denunció que una camioneta la 
persiguió cuando se dirigía a su oficina, pero maniobró de tal forma que logró 
escapar.    
 
El semanario La Noticia lleva 10 años circulando en Barrancabermeja y el 
contenido de su información se caracteriza por su información judicial.  
 
El 9 de julio a las dos de la tarde dos hombres encañonaron a Anyela Muñoz, 
propietaria y directora del semanario El Vocero, y le advirtieron “si mañana sale 
el periódico va a velar un muerto”. 
 
El Vocero es un semanario que lleva dos años de circulación. Su contenido 
informativo se asemeja a La Noticia de Barrancabermeja.  
 
Estas amenazas fueron rechazadas por medios locales, nacionales y ONGs 
que defienden la libertad de prensa.  
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En carta dirigida a Reportero Sin Fronteras, Carlos Castaño jefe de las AUC 
rechaza la actitud de “Alex”. Días después en un comunicado, en la pagina web 
de las AUC, el mismo “Alex” se retracta de sus declaraciones.  
 
 
Periodista amenazado en Mocoa 
 
- Germán Ali Arenas, corresponsal en Mocoa de Caracol y Radionet desde 
hace 5 años, también es director de un noticiero en la emisora Maguaré 
estéreo. Fue amenazado tras negarse asistir a una cita con miembros de las 
Autodefensas Unidas de Colombia -AUC-. A raíz de esto el 28 de junio fue 
abordado por dos hombres que le dijeron “No fue a la cita, sapo HP te queda 
poco tiempo”. Por ello, el 1 de julio decidió salir de la zona de riesgo. El 20 de 
julio volvió a Mocoa donde recibió apoyo de seguridad con escoltas que le 
asignó la gobernación.  
 
 
Periodista del norte de Nariño amenazado 
 
- Manuel Benavides, corresponsal del Diario del Sur en el municipio de San 
Pablo desde hace 13 años, fue amenazado en un retén ilegal de las AUC el 9 
de julio cuando le dijeron que tenía que dejar la zona o del próxima retén no 
saldría vivo.  
 
 Los antecedentes vienen desde 1999. Cada vez que la guerrilla se tomaba los 
municipios del norte de Nariño, las AUC le  recriminaban a Benavides el 
manejo que se le daba información en el Diario del Sur y le exigían darle el 
mismo despliegue a las tomas de las FARC que a la presencia de las AUC. 
Benavides les respondía que era política del diario y que se comunicaran con 
sus superiores en Pasto.  
 
La situación se repitió en marzo de 2002 cuando Benavides cubrió la toma a 
los municipios de La Cruz y Génova, de nuevo llegaron las recriminaciones de 
las AUC, pero esta vez las AUC no aceptaron el argumento de Benavides. Lo 
que obligó al periodista a salir de la región.  
 
 
En comunicado se amenazan a 8 periodistas en Cali 
 
Ocho periodistas de distintos medios de comunicación en Cali fueron 
amenazados a través de un comunicado firmado por el Frente Manuel Cepeda 
Vargas de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia –FARC-. La 
amenaza llegó a las oficinas de RCN TV en Cali e iba dirigido al corresponsal 
de RCN TV Humberto Briñes.  
 
El comunicado después de referirse a la negativa de renunciar por parte de los 
diputados y el alcalde de Cali, acusa a los periodistas de estar publicando 
informaciones tendenciosas y los conmina a salir de la ciudad en un plazo 
máximo de 72 horas.  
 
Los periodistas mencionados en el comunicado son: Albeiro Echavarría, 
director del noticiero local Noti 5, Álvaro Miguel Mina de Caracol Radio, Luis 



 10 

Eduardo Reyes, director de un programa radial de RCN, Diego Martínez 
Lloreda, subdirector y columnista del Diario El País, Mario Fernando Prado, 
también columnista de El País, Humberto Briñes y Wilson Barco 
corresponsales de RCN TV y Hugo Palomari corresponsal de Caracol TV en 
Cali. 
 
Según el Coronel Rodríguez, de la Policía Metropolitana de Cali, el origen del 
comunicado es dudoso y sólo busca atemorizar a los periodistas. Sin embargo, 
la Policía adoptó medidas de protección para los amenazados.  
 
 
MEDIOS AMENAZADOS 
 
Amenazados Caracol y RCN 
 
El 18 de julio llegó por correo a Radio Super, en Bogotá, un comunicado 
firmado por el "Secretariado de las FARC", declarando objetivo militar a los 
noticieros de radio y televisión de Caracol y RCN. El comunicado acusa a 
los noticieros de "faltar a la verdad y de deslegitimizar y satanizar la acción 
subversiva". 
  
Las autoridades encargadas de verificar la autenticidad del documento le 
dijeron a Álvaro García, director de Noticias RCN, que "hay que tenerlo en 
cuenta", sin confirmar ni desmentir su autenticidad. 
 
Sin embargo, como le dijo Álvaro García, a la FLIP “independiente de la 
veracidad del comunicado, a nosotros ya nos enviaron un rocket”. Haciendo 
referencia al atentado que sufrieron en abril. Según la policía este acto habría 
sido cometido por las milicias de las FARC.  
 
 
Amenazada revista De Interés, en Andes, Antioquia  
 
Carlos Enrique López Castro, propietario y director de la revista De Interés, fue 
amenazado por las Autodefensa Unidas de Colombia “Bloque Metro-Suroeste 
Antioqueño”. Lo que obligó al periodista a salir de Colombia y se dejará de 
publicar la revista De Interés.  
 
Tanto el periodista como la revista tenían una amplia trayectoria en el suroeste 
antioqueño, con una frecuencia entre mensual y bimestral desde 1992 la 
revista alcanzó a llegar hasta la edición número 73.   
 
Según López Castro a finales del año 2001, dos personas que se identificaron 
como miembros de las AUC le hicieron una primera “advertencia”. En enero de 
2002 tres desconocidos lo abordaron y le dijeron “oiga HP  fue que no entendió 
el mensaje que le dimos hace días o es que quiere que lo borremos del mapa”. 
 
López Castro, atribuye esta amenaza al artículo titulado "La asamblea 
municipal constituyente, un sueño que sobrevive", escrito en la página 24 de la 
edición 72 por Jaime Quintero Arias y Mauricio Quiroz, donde se hace un 
recuento sobre los éxitos que en el municipio de Tarso ha tenido la idea de 
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fortalecer, con un carácter civilista, todas las organizaciones sociales, para 
apostarle a la convivencia y al desarrollo del país y la región. 
 
Los autores manifiestan que esa iniciativa tuvo resistencia y el “impedimento de 
los grupos armados”. En un párrafo se da a conocer que los gestores de la 
iniciativa han denunciado las acciones de la AUC ante distintos organismos 
nacionales (Defensoría del pueblo, congreso) e internacionales (ONU, Unión 
Europea, Embajadas de Canadá, Suiza y Holanda). 
 
Pero las amenazas no pararon ahí, según López Castro, en la editorial de su 
revista, publicada tres días antes de las elecciones al congreso (marzo de 
2002),  criticaba la corrupción y la violencia de los grupos armados ilegales. Por 
ello, cree que el 17 de marzo un miembro de las AUC le dio 48 horas para salir 
del municipio de Andes. Al otro día viajó a Medellín, allí su esposa le contó que 
la habían llamado a amenazarla a ella y a sus hijos.   
 
El 27 de marzo de 2002 le llegó por fax un comunicado de las AUC, que decía:  
 
Las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), Bloque Metro-Suroeste 
antioqueño hemos decretado a la revista DE INTERES, a su director y a su 
familia, como objetivos militares por las siguientes razones:  

1- continuamos la lucha contra la guerrilla, la delincuencia común y sus 
colaboradores.  

2- Quedó demostrado que en la página 24 de la revista No. 72 y en el 
editorial de la No. 73 que la revista DE INTERES se muestra en contra 
de nuestros objetivos e ideales.  

3- El director de la revista hizo caso omiso a nuestras advertencias de 
muerte contra él y su familia y, según nuestros trabajos de inteligencia, 
continúa haciendo la distribución de la edición 73 en otros pueblos.  

 
Por tales motivos, le hacemos la guerra a quienes nos hacen la guerra. 
 
Ante la gravedad de las amenazas Carlos López decidió salir del país. López 
notificó esta situación ante la inspección de Policía en Andes, quienes 
remitieron la declaración a la Fiscalía, quienes necesitan que López Castro 
amplíe su declaración para iniciar una investigación preliminar.   
 
 
INTIMIDACIONES DE LOS ACTORES ARMADOS 
 
- El 8 de Julio de 2002, salió en la página web de las Autodefensas Unidas de 
Colombia –AUC- un comunicado en el que se acusa a Wilson Barco, 
corresponsal de RCN en Cali y Hernán Venegas, periodista del diario El País  
de ser reporteros que no simpatizan con esa organización.  
 
En el comunicado, las AUC expresan su disgustó con la información difundida 
por estos periodistas. Barco había denunciado actos de las AUC en el 
municipio de Pradera, al sur de Valle del Cauca. Venegas escribió que las AUC 
le habían dado un ultimátum a la comunidad Keet Walla de abandonar su tierra 
en 24 horas. 
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El comunicado expresa que son periodistas poco profesionales y que iniciaran 
una “investigación exhaustiva” para saber por que informaron de esa manera. 
El comunicado es firmado por el Estado Mayor Bloque Conjunto Calima. 
 
- Durante el mes de julio en Barrancabermeja Bloque Central Bolívar de las 
Autodefensas Unidas de Colombia han estado llamando a los periodistas para 
pedirles que “empiezan a sacar noticias positivas de la región” y se hable “bien” 
de lo que está pasando allá. Esto muestra la intención de las Autodefensas de 
controlar el trabajo periodístico.   
 
- En Ipiales, Nariño, un comunicado de las FARC enviado al alcalde, Nombre 
del alcalda,  le advierte que deje su campaña de desprestigio que hace contra 
el grupo guerrillero a través de Caracol Radio y señala a los periodistas de la 
emisora de “respirar antisubversión”. 
 
 
SEGUIMIENTO AL PROCESO JUDICIAL 
 
RSF parte civil en el proceso de Garzón 
 
Reporteros sin Fronteras y la Red Damocles  -brazo jurídico de RSF- serán 
parte civil en el proceso de los presuntos asesinos del periodista y humorista 
Jaime Garzón. 
 
Según Reportero sin Fronteras, se encuentran preocupados por el curso que 
ha tomado la investigación. Para ellos, algunos testigos que implicaban a 
militares habrían sido descartados demasiado pronto por los investigadores.  
 
Robert Ménard, secretario general de Reporteros sin fronteras, dijo : 
"Esperamos que en esta fase procesal se practiquen por fin las pruebas que no 
fueron practicadas por los investigadores durante la fase de investigación" 
 
Jaime Garzón, fue asesinado el 13 de agosto de 1999, en Bogotá, por dos 
sicarios que se movilizaban en moto.  
 
El 2 de enero de 2002 el fiscal determinó que el autor intelectual del asesinato 
era Carlos Castaño, jefe de las AUC. Los autores materiales Juan Pablo Ortiz, 
alias “El Bocha” quien disparó y Edilberto Antonio Sierra, alias “Toño”, 
conductor de la moto.  
 
Seguimiento al proceso judicial del asesinato de Efraín Valera 
 
Según la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía, el proceso judicial del 
asesinato de Efraín Valera se encuentra en etapa de instrucción, esto significa 
que ya se tienen fuertes indicios de quienes pudieron ser los culpables, pero 
por razones de reserva de sumario no se le adelantó ningunos nombres a la 
FLIP. 
 
En resumen el proceso judicial de Efraín Valera pasó de la etapa preliminar –
donde se inician las investigaciones- a la etapa de instrucción.  
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Seis meses después del asesinato de Orlando Sierra 
 
Después de seis meses de la muerte del subdirector de LA PATRIA, Orlando 
Sierra Hernández, quien fue atacado por un sicario el pasado 30 de enero al 
frente de las instalaciones del diario manizaleño, aún no se conocen los 
autores intelectuales del crimen.  
 
A pesar de que no se han encontrado los autores intelectuales del crimen de 
Sierra, el sicario que le disparó ya fue condenado por la justicia colombiana a 
29 años de cárcel. Se trata de Luis Fernando Soto Zapata, quien confesó haber 
sido el autor material del crimen. En la actualidad se encuentra recluido en la 
cárcel La Picota de Bogotá. 
 
En junio la Fiscalía dictó medida de aseguramiento contra Luis Arley Ortiz 
Orozco, conocido como "Pereque", quien había sido detenido el día del ataque 
y posteriormente dejado en libertad. Actualmente Ortiz huye de la justicia. 
 
Un tercer implicado en el caso es Francisco Antonio Tabares, conocido como  
"Tilín" quien se encuentra detenido con medida de aseguramiento sin beneficio 
de excarcelación. Quintero está sindicado de ser la persona que habría 
entregado el arma homicida al sicario. 
 
 
Seguimiento a la denuncia de amenaza que hizo Edgar Buitrago 
 
El periodista Edgar Buitrago, director de la Revista Valle 2000, quien recibió 
amenazas por correo electrónico a principios de mayo y recibió llamadas 
extrañas y carros rondando su sitio de trabajo, denunció su situación ante la 
Fiscalía Seccional de Cali. 
 
El Cuerpo Técnico de Investigación –CTI-, inicio una estudio preliminar para 
saber si había motivos para abrir un proceso judicial. Después de 30 días la 
comisión determinó que habían motivos para abrir el proceso. La investigación 
se encuentra en etapa preliminar, donde la Fiscalía ha llamado a rendir versión 
libre a funcionarios públicos que Buitrago señaló como los posibles autores de 
las amenazas.  
 
 
Comentarios finales 
 
1- El reporte de julio muestra un incremento en las violaciones a la libertad de 
prensa con relación a mayo y junio. Así lo muestra el siguiente cuadro 
comparativo: 
 
 MAYO  JUNIO JULIO 
ASESINATOS 1 1 3 
SECUESTRADOS 4 0 4 
VICTIMAS DE 
ATENTADOS  

0 0 4 

EXILIADOS 1 0 2 
AMENAZADOS 3 3 17 
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2- Julio de 2002 es el periodo de transición del gobierno de Andrés Pastrana al 
de Álvaro Uribe. Este hecho puede tener relación con el incremento de 
atentados que sufrió la prensa por parte de los actores armados.  
 
3- El asesinato del periodista Mario Prada y el locutor Dennis Sánchez tienen 
en común que ambos estaban involucrados en política. Sin embargo, esta 
relación se hace más evidente en el caso de Prada que en el de Sánchez.  
 
4- Desaparecen dos medios de comunicación por culpa de la acción de los 
violentos. La revista De Interés, en el oriente antioqueño y el periódico 
Horizonte Sabanero en el Magdalena Medio.  
 
5-  En los casos reportados en el mes de julio sobre amenazas, diez serían por 
parte de las FARC y siete por las AUC. Pero las estadísticas estarían sesgadas 
si se llegara a comprobar que las FARC no fueron los que escribieron el 
comunicado amenazando 8 periodistas en Cali.   
 
6- Las amenazas de las FARC se deben contextualizar bajo su estrategia de 
guerra de declarar objetivo militar a las autoridades civiles -alcaldes, 
concejales, jueces, personeros, entre otros-.   
 
7- A causa de la desintegración de las Autodefensas Unidas de Colombia, la 
Red de Alerta y Protección de Periodista –RAPP- va a empezar a discriminar 
por bloques o comandos de las Autodefensas cuando sean los autores de 
violaciones a la libertad de prensa.   
 
8- Las violaciones a la libertad de prensa deben ser rechazadas por distintos 
sectores de sociedad, empezando por los mismos medios de comunicación. 
 

Este informe fue posible gracias al aporte de: IFEX, International Media 
Support, National Endwoment for Democracy y el Proyecto Antonio Nariño.  

 
 
 


